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DKV Seguros  . . 503 174 25 412,46 142,68 20,50
Groupama  . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
Ig. de Santander. 0 0 0 0,00 0,00 0,00
La Equitativa  . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
M a p f r e - C a j a 

Salud  . . . . . . . 966 569 40 792,12 466,58 30,80

  Total  . . . . . 5.112 3.100 198 4.191,84 2.542,00 162,36

 4143 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por «Isabel Tamargo, Sociedad 
Limitada», frente a la negativa del Registrador Mercantil 
de Puerto del Arrecife, a inscribir determinados acuerdos 
sociales de cese y nombramiento de Administradores.

En el recurso gubernativo interpuesto por Doña María Esther Tamargo 
Acebal en nombre de la mercantil «Isabel Tamargo, Sociedad Limitada», 
frente a la negativa del Registrador Mercantil de Puerto del Arrecife, don 
Sergio Regulez Díaz a inscribir determinados acuerdos sociales de cese y 
nombramiento de Administradores.

Hechos

I

El día uno de marzo de 2005 se celebró Junta General de socios de la 
compañía mercantil «Isabel Tamargo, Sociedad Limitada», previamente 
convocada por auto del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Arre-
cife de fecha 18 de enero de 2005, en cuyo orden del día figuraba el cese 
del Administrador único de la compañía así como el nombramiento de 
nuevo Administrador. La convocatoria fue publicada en el BORME de 
fecha 14 de febrero de 2005 y en el diario «Canarias 7» de fecha 5 de 
febrero de 2005.

Con fecha uno de abril de 2005 se elevaron a publico los acuerdos 
adoptados mediante escritura otorgada ante el Notario de Oviedo don 
José María Moutas Cimadevilla en los términos de la certificación expe-
dida por la Administradora única de fecha 26 de marzo de 2005, de la que 
resultaba que la Junta general extraordinaria y universal («sic»), fue cele-
brada válidamente con asistencia de un socio, sin expresión de porcen-
taje alguno, habiéndose tomado el acuerdo por unanimidad. Posterior-
mente, en escritura otorgada ante el Notario de Oviedo don José María 
Moutas Cimadevilla el 29 de julio de 2005, la citada Administradora única 
doña María Esther Tamargo Acebal, complementó la certificación incor-
porada a la escritura otorgada el uno de abril de 2005 ante el citado nota-
rio haciendo consta que el único socio que asistió a la expresada Junta 
general fue «Inversiones Acebal, S. L.», titular de mil trescientas participa-
ciones sociales, lo que representaba el 92,86 % del capital social.

II

Presentadas en el Registro Mercantil de Puerto del Arrecife las copias 
de las escrituras por las que se elevaron a públicos los anteriores acuerdos, 
fueron calificados con la siguiente nota «La Junta general no se ha convo-
cado en la forma prevista en los estatutos sociales pues el artículo 20 de los 
citados Estatutos comienza señalando “Toda Junta general deberá ser 
convocada por carta certificada con acuse de recibo” la cual deberá pre-
valecer y resultara de necesaria observancia cualquiera que sea la forma 
que se haga la citada convocatoria (Resolución DGRN de 24 noviembre de 
1999 y de 29 de abril de 2000). Siendo insubsanable el defecto no procede 
tomar anotación de suspensión. Contra la presente calificación cabe 
interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de 
notificación en los términos de los artículos 324 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria (redactados por la Ley 24/2001). También puede instarse la 
aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los artículos 19 bis 
y 275 bis de la citada Ley y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de 
quince días a contar desde dicha notificación, sin perjuicio del ejercicio 
de cualquier otro medio de impugnación que el interesado entienda pro-

cedente. Arrecife a 17 de agosto de 2002. El Registrador Mercantil de 
Lanzarote. Sigue la firma.»

III

Doña María Esther Tamargo Acebal como Administrador único de la 
mercantil «Isabel Tamargo, Sociedad Limitada», interpuso recurso guber-
nativo frente a la anterior calificación el 22 de septiembre de 2004 ale-
gando: Que el defecto alegado no ha de ser calificado como obstativo para 
proceder a la inscripción de los acuerdos. La resolución de esta Dirección 
General invocada por el Registrador de fecha 24 de noviembre de 1999, 
contradice su calificación y estima el recurso revocando la nota cuando 
afirma que... «la notificación judicial al socio no asistente –que es el Admi-
nistrador cuya separación se acuerda– cumple con creces, las garantías 
de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar mediante 
la exigencia estatutaria de notificación por carta certificada enviada por 
los Administradores (cfr. artículos 261 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; y si a eso se añade la indudable conveniencia del manteni-
miento de la validez de los actos jurídicos, en la medida en que no lesio-
nen ningún interés legitimo, así como la necesidad de facilitar la fluidez 
del tráfico jurídico evitando la reiteración de tramites y costes innecesa-
rios y que no proporcionan garantías adicionales (cfr. la sentencia del 
Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1987 y las Resoluciones de 2 y 3 de 
agosto de 1993) ha de concluirse en la improcedencia de elevar la discre-
pancia debatida a la categoría de defecto obstativo de la inscripción del 
acuerdo de separación de Administrador adoptado en la Junta». Que el 
supuesto planteado es idéntico al de la citada resolución. Que se ha supe-
rado con creces, las garantías de información al no asistente y se han 
salvaguardado escrupulosamente sus derechos; que el mandar una carta 
certificada con acuse de recibo no es el modo de realizar los actos de 
comunicación de los juzgados y tribunales, y que el exceso de celo y for-
malismo extremo conducen en este supuesto al absurdo y bloquean la 
capacidad de actuación de esta sociedad generando indefensión.

IV

El Registrador Mercantil de Arrecife con fecha 10 de octubre emitió el 
preceptivo informe y elevó el expediente a este Centro Directivo, en el 
que causó entrada el 28 de octubre de 2005.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 45 y 46 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada; y las Resoluciones de 2 y 3 de agosto de 1993, de 26 de julio de 1996, 
de 24 de noviembre de 1999 y de 26 de febrero de 2004.

1. En el supuesto de hecho del presente recurso el Registrador deniega 
el acceso al Registro Mercantil del acuerdo de cese y nombramiento de 
Administrador de la sociedad porque a su juicio la convocatoria judicial 
de la Junta general que adopta dicho acuerdo y que fue notificada por 
medio de su publicación en el BORME y en un diario de la provincia, se ha 
realizado con inobservancia de lo previsto en los estatutos sociales que 
exigen que la Junta general sea convocada por carta certificada con acuse 
de recibo.

2. En los casos en que proceda convocatoria judicial de la Junta 
compete al Juez, al acordar y realizar dicha convocatoria, designar libre-
mente al Presidente y Secretario de la Junta, sin que hayan de ajustarse 
a las previsiones que sobre tales cargos establezcan los Estatutos (cfr. 
artículo 45 LSRL y Sentencia TS de 11 de diciembre de 1976), mientras 
que las disposiciones legales o estatutarias sobre la forma de la convoca-
toria habrán de ser de estricto cumplimiento, pues tales requisitos garan-
tizan al socio una publicidad que le permita conocer con la suficiente 
antelación, las cuestiones sobre las que es llamado a pronunciarse y 
reflexionar detenidamente sobre el contenido del voto por emitir, de 
suerte que el incumplimiento de aquellos comporta, en principio, la nuli-
dad de los acuerdos adoptados en Junta general.

3. Por tanto el origen judicial de la convocatoria no exime de la impe-
riosa necesidad de atenerse a las exigencias estatutarias en cuanto a la 
forma en que ha de realizarse tal y como advertía la Resolución de 29 de 
abril de 2000, reiterando la que sentara la de 24 de noviembre de 1999 
como regla general y que ha sido citada por la recurrente en defensa de 
sus argumentos alegando la similitud entre el caso resuelto por esta y el 
que ahora se plantea. Sin embargo tal asimilación no puede admitirse.

4. En efecto en el supuesto contemplado en la Resolución de 24 de 
noviembre de 1999 en el auto por el que fue convocada la Junta se dispo-
nía que, dado que los únicos interesados eran los tres socios personados 
en las actuaciones, la notificación de la resolución serviría de convocato-
ria. Por tanto la resolución que convocaba la Junta al único socio no 
asistente le fue notificada judicialmente, cumpliendo con creces las 
garantías de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar 
mediante la exigencia estatutaria de la notificación por carta certificada. 
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Este supuesto es diferente al que ahora se plantea en que no consta se 
haya efectuado notificación alguna al socio no asistente, sin que la publi-
cación de la convocatoria en el BORME y en el periódico de la provincia 
pueda suplir la exigencia estatuaria prevista para garantizar el derecho de 
información que a todo socio le corresponde.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador Mercantil de Puerto del Arrecife.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde 
radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal, conforme a lo establecido en la 
disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, 
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y artículo 86 ter.2.e) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 24 de enero de 2006.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador Mercantil de Puerto de Arrecife. 

 4144 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por «Marpal Medic, S. L.», frente 
a la negativa de la Registradora de la Propiedad número 
12, de Barcelona, a practicar una anotación preventiva de 
una sentencia.

En el recurso gubernativo interpuesto por Don Francisco López Zarza 
Administrador único de la mercantil «Marpal Medic, S. L.», frente a la 
negativa de la señora Registradora de la Propiedad número 12 de Barce-
lona, doña Ana María Solchaga López de Silanes, a practicar una anota-
ción preventiva de una sentencia.

Hechos

I

Mediante escrito de fecha de 29 de noviembre de 2004, don Francisco 
López Zarza, Administrador Único de la entidad «Marpal Medic, S. L», 
interpuso recurso gubernativo contra la negativa de la Registradora 
número 12 de Barcelona, doña Ana María Solchaga López de Silanes, a 
practicar una anotación preventiva de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de Barcelona número 35, en ejecución de títulos 
judiciales, número 419/2002, con base a los siguientes hechos.

Mediante sentencia dictada por don José María Fernández Seijo, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 35 de Barcelona, de 
fecha 17 de abril de 2002 dictada en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos con el número 397/98 entre la entidad mercantil «Marpal 
Medic, S. L.», como demandante, y la entidad mercantil «El Zopilote, S. L.», 
como demandada, se condenó a la entidad mercantil «El Zopilote, S. L»: A 
otorgar escritura pública de compraventa a favor de la entidad «Marpal 
Medic, S. L.», de tres inmuebles, uno de ellos inscritos en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Barcelona, finca registral 10.031, y dos de ellos 
inscritos en el Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona, conforme 
al contrato de opción de compra firmado por ambas partes el día tres de 
febrero de 1994, indicando el fallo que si no se otorga la escritura, la otor-
gará el Juez a costa del demandado.

Contra dicha sentencia se interpuso recurso de apelación por la enti-
dad demandada y mediante sentencia número 72 dictada por la Audiencia 
Provincial de Barcelona de fecha de 24 de noviembre de 2003 fue desesti-
mado dicho recurso de apelación y confirmada la sentencia dictada con 
fecha de 17 de abril de 2002 por el Juzgado de Primera Instancia número 35 
de Barcelona.

Se expidió mandamiento al Registro de la Propiedad número 12 de 
Barcelona ordenando la práctica de la anotación preventiva de dicha sen-
tencia.

II

 Presentado testimonio de dicha sentencia en el Registro de la Propie-
dad número 12 de Barcelona, fue calificado con la siguiente nota: «Pre-
sentado nuevamente el precedente mandamiento el día 25 de octubre de 
este año 2004 causando el asiento de presentación arriba indicado. En el 
mandamiento de referencia se ordena la práctica de la anotación pre-
ventiva de la sentencia dictada en ejecución de títulos judiciales 
número 419/2002 A2 seguido contra “Marpal Medic, S. L.”, no pudiendo 

accederse a la práctica de la misma, porque el procedimiento a que se 
refiere no ha sido entablado contra el actual titular registral. Se deniega la 
práctica de la anotación solicitada porque al no haberse dirigido el proce-
dimiento contra el actual titular registral de la finca, no podrá tener vir-
tualidad en el Registro de la Propiedad la sentencia referenciada. Funda-
mentos de Derecho. Artículo 100 de la Ley Hipotecaria y doctrina sentada 
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolucio-
nes, entre otras, de fecha de 7 de noviembre de 2002, conforme al cual el 
respeto a la función jurisdiccional que corresponde a Jueces y Tribunales, 
impone a todas las autoridades públicas y por ende a los Registradores de 
la Propiedad la obligación de cumplir las resoluciones judiciales. Si bien 
no es menos cierto que el Registrador tiene, sobre tales resoluciones, la 
obligación de calificar determinados extremos, entre los cuales no está el 
fondo de la Resolución, pero sí, como más importante el de examinar si 
en el procedimiento han sido citados aquéllos a quienes el Registro con-
cede algún derecho que podría ser afectado por la sentencia, y en con-
creto si el procedimiento ha sido dirigido contra el titular registral, con el 
objeto de evitar su indefensión proscrita por el artículo 24 de la Constitución 
Española y su colorario registral: el artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

Específicamente el artículo 29 de la Ley Catalana 22/2001 de la Regula-
ción de los derechos de superficie, servidumbre y adquisición voluntaria 
o preferente, dispone en su apartado tercero: “El titular del derecho de 
adquisición puede requerir judicialmente al propietario actual de la cosa, 
en caso de negarse a formalizar la transmisión, siendo la demanda anota-
ble en el correspondiente Registro”.

En esta misma línea cabe citar argumentos jurisprudenciales como el 
Tribunal Supremo en Sentencia de 9 de junio de 1990 y la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en Resolución de 30 de abril de 2003.

Conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria el asiento de presenta-
ción de este documento quedará prorrogado por 60 días desde la fecha de 
la última de las preceptivas notificaciones que se efectúen.

Contra la presente calificación cabe interponer recurso gubernativo 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, mediante 
escrito presentado en este Registro o en otros Registros y Oficinas a que 
se refiere el artículo 327.3 de la Ley Hipotecaria, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente calificación, o bien instar la aplica-
ción del cuadro de sustituciones a que se refiere en artículo 19 bis de la 
Ley Hipotecaria, en los términos que establece el Real Decreto 1039/2003 
de 1 de agosto.

Barcelona, a 4 de noviembre de 2004.–Firmado: La Registradora, Doña 
Ana María Solchaga López de Silanes.».

III

Mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 2004 don Francisco López 
Zarza, en representación de la entidad mercantil «Marpal Medic,  S. L.», 
interpuso recurso gubernativo, frente a la calificación negativa de la 
señora Registradora de la Propiedad número 12 de Barcelona a la práctica 
de la anotación preventiva de la demanda, basándose en las siguientes 
alegaciones:

La calificación impugnada obvia toda doctrina jurisprudencial que 
señala que inscrito el derecho real de opción de compra, como es el caso, 
la transmisión que en ejercicio del mismo se produzca prevalece sobre los 
actos dispositivos posteriores realizados por el concedente, de manera 
que presentada al Registro la venta resultante del ejercicio de aquél dere-
cho no solo no puede ser obstaculizada su inscripción so pretexto de las 
exigencias de tracto sucesivo, si en el tiempo intermedio se ha otorgado o 
inscrito otra compraventa por el concedente, sino que por el contrario es 
el asiento de venta intermedia el que habrá de cancelarse al inscribirse 
aquélla (R. 6 mayo de 1998). A la luz de esta doctrina, con mayor motivo 
cabrá inscribir la sentencia por la que se acuerda la referida venta pues 
con ello en nada se perjudica a los titulares posteriores, al contrario se 
consigue dar publicidad del ejercicio de la opción, potenciando su efica-
cia, aumentando la seguridad jurídica y facilitando el conocimiento de la 
misma a futuros adquirentes, pues si en el periodo o plazo de ejercicio del 
derecho de opción vencía en febrero de 1998 es positivo, adecuado y razo-
nable que tenga acceso al Registro la sentencia en la que se declara que el 
día 15 de diciembre de 1997, por tanto antes de finalizar el plazo conce-
dido para el derecho de opción, se convocó a la concedente para el otor-
gamiento de la escritura de compraventa y que la venta queda perfeccio-
nada desde que llega a conocimiento del optatario la voluntad por la que 
el optante hace uso de la opción, evitando con ello que otros adquirentes 
o terceros puedan presumir que dado el lapso de tiempo transcurrido 
hasta hoy, sin que conste el ejercicio de dicha opción pueda significar que 
la misma caducó sin que se ejercitara.

Que, una vez inscrito el derecho de opción de compra tiene trascenden-
cia frente a terceros, los cuales no podrán ignorar el derecho y deberán 
pechar con las consecuencias de su ejercicio (sentencia del Tribunal 
Supremo de 22 de febrero de 1994) y, de este modo, aunque la opción de 
compra inscrita no cierra el Registro de la Propiedad, por lo que no prohíbe 


